
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 
�.'P�(f� 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN NRO 486/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República de las universidades y escuelas 
politécnicas; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos; 

Que, el literal bb) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 
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Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las ==t f 
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Que, mediante Resolución nro. 445/2021 celebrada en sesión extraordinaria, de 
fecha 08 de octubre de 2021, adoptada por parte del Consejo Universitario en 
sesión extraordinario, en su artículo 2 dispuso lo siguiente lo siguiente: 

"Aprobar los Distributivos Académicos, PAO 2021- D2 de las cinco facultades, conforme se encuentra 
adjunto a la presente resolución, los mismos que han sido elaborados atendiendo las disposiciones del 
Consejo Universitario mediante resolución No 424/2.021. 

Facultad de Ingeniería Civil. 

Facultad de Ciencias Sociales. 

Facultad de Ciencias Agro-pecuarias. 

Facultad de Ciencias Empresariales. 

Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud.; 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0461-0F, de fecha 27 de 
octubre de 2021, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su calidad de 
Vicerrectora Académica, notifica al Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD, Rector 
de la Universidad Técnica de Machala, el contenido de la Resolución nro. 131- 
VR-ACD /2021, ad.optada por los integrantes del Consejo Académico, quienes 
decidieron lo siguiente: 

"Artículo 1.- Aprobar el reajuste al distributivo académico para el período 2021-2, de la Facultad de 
Ciencias Empresariales, conforme se detalla a continuación: 

Distribución Actual: 

Ing. Ena Maritza Feijóo González: No asignado 

PAQUETE NN 14: 

COMERCIO 
ADMINISTRACIÓN E 

TIEMPO EXTERIOR 
INNOVACIÓN EN NO COMPLETO TITULAR 02 SEM SEXTOB NOCTURNA 6.4 MODELOS DE 3 4 26 

(40) NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

ADMINISTRACION E 
TIEMPO NO COMERCIO INNOVACIÓN EN 
COMPLETO 

TITULAR EXTERIOR 02 SEM SEXTO A NOCTURNA 6.4 MODELOS DE 3 4 
(40) NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 
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TIEMPO 

NO COMERCIO OPERACIONES COMPLETO 
TITULAR EXTERJOR 

02 SEM SEPTIMO NOCTURNA 
BANCARJAS 4 5 

(40) 

TIEMPO 
NO COMERCIO OPERACIONES COMPLETO 

Tn1JLAR EXTERIOR 02 SEM SEPTIMO VESPERTINA BANCARlAS 4 5 
(40) 

TIEMPO 
NO COMERCIO FINANZAS COMPLETO 

TITULAR EXTERIOR 02 SEM OCTAVO NOCTURNA 8,5 INTERNACIONALES 3 4 
(40) 

TIEMPO 
NO COMERCIO NOVENO FINANZ.<\S COMPLETO 

TITULAR 
1)2 SEM NOCTURNA CI.Q.� 

INTERNACIONALES � 4 
(40) INTERNACIONAL A 

PAQUETE NN 15: 
TIEMPO 

NO ADMINISTRACIÓN GESTIÓN COMPLETO 
TITULAR DE EMPRESAS 02 SE�I SEXTO A NOCTURNA b3 TRJBUTARIA 2 4 25 

(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO TITULAR AUDITORIA 02 SEM SEXTO A DIURNA CA.6.3 Auditoria Tributario. 1 3 

(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y Contabilidad de COMPLETO 

TITULAR AUDITORIA 02 SEM QUINTO A NOCTURNO CA.5.1 Costos II 3 5 
(40) 

TIEMPO 
NO COMERCIO PRJMERO CONTABILIDAD COMPLETO TTl1JLAR EXTERJOR 02 SEM A DIURNA 13 GERENCIAL 3 5 

(40) 

TIEMPO NO GESTIÓN COMPLETO 111"ULAR ECONOMÍA 02 SE,\-1 OCTAVOB DIURNA 83 TRJBUTARV\ 3 4 
(40) 

TIEMPO 
NO OCT;\VO GESTIÓN COMPLETO TITULAR ECONOMÍA 02 SEM A DIURNA 83 TRIBUTARIA 3 4 

(40) 

PAQUETE NN 24: 
TIEMPO 

NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORIA D2 SEM TERCERO A DIURNA CA.3.1 Contabilidad III 5 8 26 

(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y SEGUNOO COMPLETO 

TITULAR AUDITORIA 02 SEM DIURNA CA.2.1 Contabilidad II 4 7 
(40) A 

TIEMPO NO CONTABILIDAD Y Se,v,c,o COMPLETO 
TITULAR AUDITORÍA 02 SEM QU!NTOA DIURNA CA5.6 2 o 

(40) Comunitario 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO TITULAR AUDITORIA 02 SEM PRIMERO A NOCTURNO CA. 1.4 Epistemología 2 2 

(40) 

1, 
TIEMPO 

NO CONTABILIDAD Y ('QN'J'¡WILIOAf) COMPLETO 02 SEM DECIMOA VESPERTINO c�.10.0Z 5 5 
(40) 

TITULAR AUDITORIA CFN:J>ICW. \ 
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TIEMPO 

NO CONTABILIDAD Y COMPLETO TrruL.AR AUDITORIA 02 SEM CUAf..'TOA NOCTURNO CA. 4.4 Presupuesto I 3 4 
(40) 

PAQUETE NN 25: 
TIEMPO 

NO ADMINISfRACIÓN DE GESTIÓN MEDIO 02 SEM SEXTO A DIURNA o.3 2 10 TITULAR E!v!PRESAS TRIBUTARIA 
.¡ 

(20) 

TIEMPO 
NO MEDIO ECONOMÍA 02 SEM SEXfOA DIURNA o.l PRESUPUESTOS 2 3 

(20) TITULAR 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y AUDITORIA MEDIO TITULAR AUDITORIA 02 SEM DEClMOA DIURNA CAl0.05 3 3 

(20) FORENSE 

Distribución propuesta: 
Ing. Ena Maritza Feijóo González: 

TIEMPO 
ADMINISTRAClÓN DE GESTIÓN COMPLETO TITULAR 
EMPRESAS 02 SEM SEXTO A NOCTURNA 6.3 TRIBUTARIA 2 4 18 

(40) 

TIEMPO 
ADMINISfRACIÓN DE GESTIÓN COMPLEl'O TITULAR 
EMPRESAS 02 SEM SEXTO A DIURNA 6.3 TRIBUTARIA 2 .¡ 

(40) 

TIEMPO 
PRIMERO CONTABILIDAD COMPLIITO TITULAR COMERCIO EXTERIOR 02 SEM A DIURNA 1.3 GERENCIAL 3 5 

(40) 

TIEMPO 
CONTABILIDAD Y CAlO CONTABILIDAD COMPLETO TITULAR 
AUDITORÍA 02 SEM DECIMOA VESPERTINO 

.02 GERENCIAL 5 5 
(40) 

PAQUETE NN 14: 

TIEMPO 
NO COMERCIO OPERACIONES MEDIO TITULAR EXTERIOR 02 SEM SEPTIMO NOCTURNA 

BANCARIAS 
.¡ 5 14 

(20) 

TIEMPO NO COMERCIO OPERACIONES MEDIO TffULAR E)(fERIOR 02 SEM SEPTIMO VESPERTINA 
BANCARIAS 

.¡ 5 
(20) 

TIEMPO 
NO COMERCIO FINANZAS MEDIO TITULAR EXTERIOR 02 SEM OCTAVO NOCTURNA 8.5 INTERNACIONALES 3 4 

(20) 
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PAQUETE NN 15: 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y 

COMPLETO D2 SEM TERCERO A DIURNA CA.3.1 Contabilidad III 5 8 21 
(40) TITULAR AUDííORÍA 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y 

COMPLETO 
AUDITORIA 

D2 SEM SEGUNOOA DIURNA CA. 2.1 Contabilidad II 4 7 
(40) TITULAR 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y Servjcso COMPLETO 
TITULAR AUDITORÍA 

D2 SEM QUTh."TOA DIURNA CA.5.o Comunitario 2 o 
(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORÍA D2 SEM PRIMERO A NOCTURNO CA 1.4 Epastcmología 2 2 

(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORÍA D2 SEM CUARTO A NOCTURNO CA4.4 Presupuesto I 3 4 

(40) 

PAQUETE NN 24: 
TIEMPO 

NO CONTABILIDAD Y Auditoria MEDIO 
TITULAR AUDITORÍA D2 SEM SEXTO A DIURNA CA.6.3 Tributaria 1 3 11 

(20) 

TIEMPO 
NO Gl'STIÓN MEDIO TITULAR ECONOMfA 02 SEM OCl"AVOB DIURNA 8.3 

TRIBUTARIA 3 4 
(20) 

TIF.MPO 
NO Gl:STIÓN MEDIO TITULAR ECONOM!A 02 SEM OCl"AVOA DIURNA 8.3 

TRIBlJf ARIA 3 4 
(20) 

PAQUETE NN 25: 

ADMINISTRACIÓN E 
TIEMPO 

NO COMERCIO INNOVACIÓN EN 
COMPLETO 

TITULAR EXTERJOR 
D2 SEM SEXTOB NOCl1JRNA 6.4 MODELOS DE 3 4 23 

(40) NEGOCIOS 
INTERNACIONAl.1'5 

ADMINISTRACION E 
TIEMPO 

NO COMERCIO INNOVACIÓN EN 
COMPLETO 

TITULAR EXTERIOR 
02 SEM SllXfOA NOCíURNA 6.4 MODELOS DE 3 4 

(40) NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

TIEMPO 
NO COMPLh"TO 
Tn1JLAR 

ECONOMfA 02 SEM SE.'\TOA DIURNA 6.1 PRESUPUESrOS 2 3 
(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORIA 02 SEM QUINTO A NOCl"URNO CA.5.1 Contabilidad do Costos II 3 5 

(40) 
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TIEMPO 

NO COMERCIO NOVENO FINANZAS COMPLETO 02 SE.� NOCTURNA Cl.9.0-l 
INTER.'IACIONALES 4 .¡ 

(40) TITULA.R INTERNACIONAL A 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
mUl.AR AUDITORIA 02 SEM DECIMOA DIURNA CA.10.05 AUDITORIA FORENSE 3 3 

(40) 

Artículo 2.- Autorizar a la Dirección Académica, ejecutar lo aprobado en el artículo 1 de la presente 
resolución." 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0461- 
0F, de fecha 27 de octubre de 2021, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su 
calidad de Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala; así 
como, la documentación adjunta a la presente resolución, los integrantes del 
Consejo Universitario de manera unánime acogen el contenido de los mismos; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto de la Universidad 
Técnica de Machala, 

RESUELVE 

Artículo 1.-Acoger el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0461-0F, de fecha 27 
de octubre de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su calidad 
de Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala, que contiene 
la Resolución nro. 131-VR-ACD/2021 adoptada por el Consejo Académico de 
nuestra institución. 

Artículo 2.-Aprobar el reajuste al distributivo académico para el período 2021-2, 
de la Facultad de Ciencias Empresariales, conforme se detalla a continuación: 

Distribución Actual: 

Ing. Ena Maritza Feijóo González: No asignado f 
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PAQUETENN 14: 

COMERCIO 
ADMINISl'RACIÓN E 

TIEMPO EXrERIOR 
INNOVACIÓN EN NO COMPLETO D2 SEM SEXTOB NOCTURNA 6.4 MODELOS DE 3 4 26 

(40) TrfUI.AR 
NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

ADMINISfRACION E 
TlcMPO 

NO COMERCIO INNOVACIÓN EN 
COMPLEfO TITUIAR EXTERIOR D2 SEM SEXTO A NOCTURNA o.4 MODELOS DE 3 4 
(40) NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

TIEMPO NO COMERCIO OPERACIONES COMPLETO D2 SEM SEPTIMO NOCTURNA .¡ 5 
(40) TITULAR EXTERIOR BANCJ\RIAS 

TIEMPO 
NO COMERCIO OPERACIONES COMPLETO 

TITUIAR EXTERIOR D2 SEM SEPTIMO VESPERTINA 
BANCARIAS 4 5 

(40) 

TIEMPO NO COMERCIO FINANZAS COMPLETO TITULAR EXTERIOR D2 SEM OCTAVO NOCTURNA 8.5 INTERNACIONALE:5 3 .¡ 
(40) 

TIEJ>.IPO 
NO COMERCIO NOVENO FINANZAS COMPLEfO TITULAR INTERNACIONAL D2 SEM NOCTURNA 0.9.04 INTERNACIONALffi 4 .¡ 

(40) A 

PAQUETE NN 15: 
TIEMPO 

NO ADMINISTRACIÓN GESTIÓN COMPLETO 
TITULAR DE EMPRSAS D2 SEM SEXTO A NOCTURNA 6.3 TRlllUTARIA 2 4 25 

(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 

Tíl'ULAR AUDrfORÍA 02 SEM SEXTO A DIURNA Ct\.o.3 Auditoria Tnbutario 1 3 
(40) 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y COMPLETO D2 SEM QUlNl'OA CA.5.1 Contob,hdad do 

Tl'l'ULAR AUDITORÍA NOCl'URNO 
Costee 11 3 5 

(40) 

TIEMPO 
NO COMERCIO PRIMERO COMPLETO D2 SEM DIURNA CONTABILIDAD 

TITULAR EXTERIOR 1.3 3 5 
(40) A GERENCIAL 

TIEMPO 
NO GESTIÓN COMPLErO 

ffi'UI.AR ECONOMfA D2 SEM OCTAVOS DIURNA 8.3 3 .¡ 
(40) TRJBlH ARIA 

TIEMPO 
NO OCTAVO GESTIÓN COMPLETO 

TITULAR 
ECO NO Mi>\ D2 SEM DIURNA &3 3 4 o (40) A TRIBUTARIA 
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PAQUETE NN 24· 
TIEMPO 

NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 02 SEM TERCERO A DIURNA CA.3.1 Contob,hdod 111 5 6 26 
(40) TITULAR AUDITORIA 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y SEGUNDO COMPLETO 

lTfULAR AUDITORIA D2 SEM DIURNA CA2.1 Contob,Hdad II .¡ 7 
(40) A 

TIEMPO 
NO CONTABILIDAD Y Servroo COMPLETO 

TITULAR AUDrroRIA D2 SEM QUINTO A DIURNA CA5.6 Comunitario 2 o 
(40) 

TIEMPO 
NO COM'ABILIDAD Y COMPLETO TITULAR AUDíl'OR{A D2 SEM PRIMERO A NOCTURNO CA. 1.4 Epistomologla 2 2 

(40) 

TIEMPO 
NO COM'ABILJDAD Y corrr ABILI DAD COMPl..l:."TO TITULAR AUDITORÍA 02 SEM DECIMOA VFSPERTINO CA.10.02 GERENCIAL 5 5 

(40) 

TIEMPO 
NO COM'ABILIDAD Y COMPLETO TITULAR AUDITORIA D2 SEM CUARTO A NOCTURNO CA.4.4 Presupuesto I 3 4 

(40) 

PAQUETE NN 25· 
TIEMPO 

NO ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN MEDIO D2 SEM SEXfOA DIURNA 6.3 2 .¡ 10 
(20) lTfULAR EMPRESAS TRIBUTARIA 

TIEMPO 
NO MEDIO TITULAR ECONOMÍA D2 SEM SEXTO A DIURNA t>.1 PRESUPUESTOS 2 3 

(20) 

TIEMPO 
NO COM'ABILIDAOY AUDITORIA MEDIO lTfUI.AR AUDITORIA D2 SEM DECIMOA DIURNA CA.10.05 FORENSE 3 3 

(20) 

Distribución propuesta: 
Ing. Ena Maritza Feijóo Conzalez: 

TIEMPO 
ADMINISfRACIÓN DE GESl'IÓN COMPLETO TITULAR D2 SEM Sé"'XfOA NOCTURNA 6.3 2 4 18 

(40) EMPRESAS TRIBlJrARlA 

TIEMPO 
ADMINISTRACIÓN DE GESTIÓN COMPLETO TITULAR 02 SEM SEX'TOA DIURNA 6.3 2 .¡ 

(40) EMPRESAS TR!BlJl'ARIA 

TIEMPO 
PRl\,IERO C01'rl'ABILIDAD COMPLETO TITUI.AR COMERCIO E>ffERIOR 02 SEM DIURNA 1.3 3 5 

(40) A GERENCIAL 

\. ,\1 p 
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TIEMPO 
CONTABILIDAD Y CAIO COl'ITABILIDAD COMPLETO TITULAR AUDITORÍA 02 SEM DECIMOA VESPERTINO 

.02 GERENCIAL 5 5 
(40) 

PAQUETENN14: 

TIEMPO 
NO COMERCIO OPERACIONl:5 MEDIO mu LAR 02 SEM SEPTIMO NOCTURNA 

BANCARIAS 4 5 14 
(20) EXTERIOR 

TIEMPO 
NO COMERCIO OPERACIONl:5 MEDIO SEM SEPTIMO VESPERTINA 4 5 TITULAR EXTERIOR 

02 
BANCARIAS (20) 

TIEMPO 
NO COMERCIO FINANZAS MEDIO 
TITULAR E\'TERIOR 02 SEM OCTAVO NOCTIJRNA 8,5 

INTERNACIONALE5 3 4 
(20) 

PAQUETE NN 15: 

TIEMPO NO CONTABILIDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORIA 02 SEM TERCERO A DIURNA CA3.1 Contab,lidad III 5 8 21 

(40) 

TJEMPO NO CONTAlJILJDAD Y COMPLETO TITUIAR AUDITORIA 
02 SEM SEGUNDO A DIURNA CA.2.1 Contabilidad II 4 7 

(40) 

TIEMPO NO CONTABILIDAD Y Servícío COMPLETO 02 51'1>1 QUll'ITOA DIURNA CA.5.6 2 o 
(40) TITULAR AUDITORÍA Ccmunuer-o 

TIEMPO 
NO CONTABILJOAD Y COMPLETO 
TITULAR AUOíl'ORÍA 02 SF.M PRIMERO A NOCTURNO CA.1.4 Epistcmologío 2 2 

(40) 

TIEMPO NO CONTABILJDAD Y COMPLETO 
TITULAR AUDITORIA 02 SEM CUARTO A NOCTURNO C/1.4.-1 Presupuesto J 3 .¡ 

(40) 

PAQUETE NN 24: 
TIEMPO NO CONTABILIDAD Y Auditoria MEDIO TITULAR AUDTl'ORÍA D2 SEM SEXTO A DIURNA CAó3 

Tnbutaria 1 3 11 
(20) 

TIEMPO 
NO GESTIÓN MEDIO 
TITULAR ECONOMÚ\ D2 s�:r-1 OCTAVOB DIURNA &J 

raJBUTARIA 3 4 
(20) 

TIEMPO NO GESTIÓN MEDIO TITULAR ECONOMÍA 02 SEM OCTAVO A DIURNA 8.3 
TRJAIJTAKIA 3 4 

(20) 

- 
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PAQUETE NN 25: 

ADMINISTRACION E 
TIEMPO INNOVACIÓN EN 
COMPLETO 

NO COMERCIO 
D2 SEM SEXTOS NOCTURNA 6.4 MODELaiDE 3 .¡ 23 

(40) mUl.AR EXfERJOR 
NECOClai 
INTERNACIONALES 

ADMINISTRACION E 
TIEMPO INNOVACIÓN EN 
COMPLETO NO COMERCIO 

Dl SEM SEXTO A NOCTURNA 6.4 MODEL.aiDE 3 .¡ 
(40) mu LAR EXTERIOR 

NECOCIC6 
INTl::RNACIONAU:S 

TIEMPO 
NO COMPLETO ECONOMÍA D2 SE.\1 SEXfOA DIURNA 6.1 PRí:SUPUESTai 2 3 

(40) TITULAR 

TIEMPO 
NO CONfABILIDAD Y COMPLETO D2 SEM QUINfOA NOCTURNO CA5.1 Contab,hdod de Coerce II 3 5 

(40) TITULAR AUDITORIA 

TIEMPO 
NO COMERCIO NOVENO FINANZAS COMPLETO TITULAR D2 SEM NOCTURNA Cl.9.0-l INfERNACIONALES 

.¡ .¡ 
(40) INfERNACIONAL. ¡.\ 

TIEMPO 
NO CONfABILIDAD Y COMPLETO mu LAR AUDITORIA D2 SEM DECIMOA DIURNA CAl0.05 AUDITORIA FORENSE 3 3 

(40) 

Artículo 3.- Autorizar a la Dirección Académica, ejecutar lo aprobado en el 
artículo 2 de la presente resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta. - Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

Quinta- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

Sexta.- Notificar la presente resolución al decanato de la Facultad de Ciencias 
Empresariales.Jl 
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Séptima.- Notificar la presente resolución al subdecanato de la Facultad de 
Ciencias Empresariales. 
Abg. Gerardo Femández Valdiviezo, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada el 25 de noviembre de 2021. 

n dez Valdiviezo, Mgs. 
G ERAL UTMACH. 
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